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Bogotá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO    
ACCIONADO: NUEVA EPS y AUDIFARMA  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00075-00 

 
 
Por secretaría, requiérase a la entidad AUDIFARMA S.A., para que dentro del término 
máximo de cuarenta y ocho (48) horas, dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 13 
de junio de 2022, procediendo a certificar el nombre y número de identificación de la 
persona que ejerce el cargo de: REPRESENTANTE LEGAL, anexando los 
documentos que acrediten el ejercicio del citado cargo. 
 
Lo anterior, a fin de identificar al funcionario responsable de dar cumplimiento al fallo 
de tutela, proferido dentro del presente trámite. 
 

Allegada la información requerida, ingrese el expediente al despacho para el trámite 
procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 
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